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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8. M. la Keiua D.a Victo
ria iUugania, y 88. AA. RR. el Prín* 
oips de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en iu importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
peieoDhB de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 al 12 de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Visto el Real decreto de 25 de Abril 

último, por el que se concede indulto 
de las penas y correctivos que les hu
bieren sido impuestos ó que pudieran 
corresponder, con arreglo á las disposi 
ciones legales en materia de recluta 
miento y reemplazo, á los desertores, 
prófugos y no alistados en la época 
oportuna; y en cumpl miento del arti
culo 8.° del mismo, que previene que 
este Ministerio dicte las instrucciones 
convenientes para su ejecución,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para la concesión de los 
correspondientes beneficios á los indivi
duos dependientes de la jurisdición civil

se acojan á dicho Real decreto, se 
observen las regias siguiemes:

1.a Los mozos residentes en España 
’lue hagan uso del derecho de que se 
trata y que no dependan de otras juris
dicciones, á tenor de lo preceptuado 
Por la Real orden de 21 de Junio de 
1903 (Gaceta de 17 de J ulio), en armonía 
con lo establecido en las leyes, dirigi
rán sus instancias á este Ministerio, 
Presentándolas, para su curso, precisa- 
^eote en la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia en que fueron 
ó debieron ser alistados.

2* Los que residan en el extranjero, 
Presentarán sus escritos ante los Con- 
aulados de España en la demarcación á 

pertenezcan, y los que habiten en 
las posesiones españolas de Africa, ante 
<08 respectivos representantes de la 
Autoridad nacional, remitiéndolos unos 
y otros á las aludidas Comisiones 
Mixtas.
. 3.° Estas Corporaciones, previos los 
^formes que ped rán á los Ayuntamien- 
t08 y los antecedentes que en ellas 
Consten, cursarán todas las indicadas 
^stahcias á este Ministerio, emitiendo 
á au vez el dictamen que proceda en 
cada caso.

4 .a En el caso 3.° del articulo l.° 
7®1 expresado Real decreto, referente á 
P^ozos no alistados, se sobreentenderá 
9ue están asimismo incluidos los alista-

con la penalidad del articulo 31 de 
iu Ley de 21 de Octubre de 1896, á que 
A^ué) se contrae,

5 .R Esto «alistados y cuantos indul
tados estuviesen sin sortear, se somete
rán á un sorteo supletorio general el 
dia que oportunamente se determine.

6 .a Los mozos alistados para el ac 
tual reemplazo sin la penalidad del 
articulo 31 de la ley de 1896, en virtud 
de la autorización contenida en el mis
mo, á quienes por su edad les hubiera 
correspondido alistarse para el reem- 
)lazo de 1911, podrán también instar 
en la forma indicada la aplicación de 
los beneficio^ que se otorgan a cuantos 
se hallen afectos á tal responsabilidad 
y solicitar la redención a metálico de 
que tratan el articulo 4.° del Real de
creto y la regla 10 de la presente Real 
orden.

7 .a En las solicitudes expresadas en 
las reglas anteriores, ios interesados 
indicarán con la mayor claridad y pre
cisión su nombre y apellidos, el lugar y 
fecha de su nacimiento, su Uomic.lio 
actual, el número de su inscripción 
consular, si residen fuera del terntotio 
nacional y el Ayuntamiento en que se 
llevó ó se debió llevar á cabo su alista
miento para el servicio militar, pudien- 
do aportar cuantos documentos y ju s íi - 
ficantes estimen necesarios para qne se 
llegue á legalizar su situación.

8 .a Las resoluciones definitivas que 
acuerde este Ministerio serán comunica
das á las Comisiones mixtas, y éstas las 
trasladarán directamente á los Ayunta
mientos, á los Consulados ó á las Auto
ridades que hubiesen iniciado el curso 
de las instancias para conocimiento ue 
los interesados, sin necesidad de hacerlo 
en el segundo caso por conducto del 
Ministerio de Estado por analogía con 
lo que á petición de dicho Departamen
to se dispaso por Real orden de 16 dé 
Agosto de 1907 con motivo del último 
indulto general, concedido con sujeción 
al Real decreto de 6 de Junio de 19U6.

9. a Los comprendidos en las reglas 
anteriores como consucuencia de su nue
va situación legal, tendrán ios miémos 
derechos y obligaciones que les asistían 
en la época eu que debían haber cum
plido sus deberes militares, y por tanto 
podrán alegar cuantas excepciones o 
exclusiones les comprendan con arreglo 
á ios preceptos entonces vigentes y re
dimirse del servicio militar, haciendo 
valer su posible condición de excedentes 
de cupo.

10. Los individuos .que upa .vez in
dultados opten por la redención á me
tálico del servicio de guarnición sm ha‘ 
ber hecho previo uso de la autorización 
que especifica el articulo 4.° del repetido 
Real decreto, habrán de efectuarla den
tro del termino normal de dos meses, a 
contar desde el día en que se les nulifi
que el indulto, y á este efecto serán pro
vistos del correspondiente justificante 
por las entidades que formalicen la no
tificación,

11. Los plazos que fija el articule 5.° 
del Real decreto se entenderá que son 
improrrogables. Las Comisiones mixtas 
remitirán á este MiBisterio, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes á la 
terminación de cada uno de ellos, un 
estado numérico de los expedientes de 
indulto que se hallen pendientes por 
falta de algún trámite ó cualquier otra 
causa. Las Comisiones y ios organismos 
que en virtud de lo dispuesto admiran 
instancias en solicitud de indulto, es
tamparán en cada una de ellas Ja fecha 
de presentación y un número de orden, 
y una vez transcurridos los susodichos 
plazos, participarán inmediatamente á 
este Centro dichos datos y el nombre 
del solicitante de la última admitida.

12. Las solicitudes formuladas en 
virtud de las Reales ordenes de 30 de 
Abril de 19.10 y 10 de Julio último (Ga
ceta del 15), y cualesquiera otras sus
critas con anterioridad suplicando indul
to, que se encuóntreh pendientes de la 
resolución de este Ministerio, se estima
rán comprendidas dentro de los precep
tos del repetido Real decreto de 25 ¡e 
Abril próximo pasudo, á los efectos de 
la cdncesióh.

13. ' Las Corporaciones llamadas a 
intervenir en el presénte maullo, cuida
rán de aplicar estas reglas y el Real de
creto eu que se fundan, con especial 
diligencia, celo y cuidado, evitando en 
lo posible las consultas que con motivo 
de otros servicios relacionados con el 
reclutamiento y reemplazo, se reciben 
frecuentemente. .

14. Los Gobernaaorei civiles de pro
vincia dispondrán ia reproducción de la 
presente Real orden circular en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s , y le daran la mayor 
publicidad posible por cuantos medios 
tengan á su alcance, asi como los Cón
sules de España en el extranjero.

De Jleai orden lo digo á usted para su 
conocimiento y. demas efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 9 
de Mayo d^ 19L¿- • •

BARROSO.
Señor...

MINISTERIO DE FOMENTO

• • Re a l  Or d e n
Excmo/Sr.: Cumplimentada la Real 

orden de 28 de Marzo último por los fun
cionarios a qué nacían referencia sus 
preceptos, todoo ios cuales, con plausi
ble expoutaneidad, acudieron al llama- 
mienio que en la misma se íes hizo, de
mostrando ce¡o ea el cumplimiento de 
sus deberes, de obediencia á las órdenes 
superiores, y llegado el caso respon
diendo al criterio del Gobierno de 8. M. 
pública y solemnemente manifestado, 
de hacer extensivas las disposiciones en 
ella couteuidhs á los demas funciona
rios que sirviendo destinos eu este ó en 
otros Ministerios, perciban también gra
tificaciones ó indemnizaciones conferi
das como remuneración de empleos ó 
funciones ea otros Ministerios, ó en éste, 
es decir, a aquéllos que también se ha
llan incursus eu la prohibición clara y 
termíname del precepto de la Ley de 9 
de Junio de J.8ÓÓ;

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se invite á todo funciona
rio que desempeñe destino en otro Minia
reno y perciba al mismo tiempo indem
nizaciones ó gratificaciones conferidas 
como remuneración en el de Fomento, ó 
por el contrario, que siendo funcionono 
de Fomento las perciba en otros Centros 
oficiales, manifiesten por escrito al Jefe 
del negociado Central de este Ministerio 
por cuál optan de los destinos que sirven 
simultáneamente, ó cual de las gratifi
caciones, remuneraciones ó die as pre
fieren conservar, debiendo hacerlo en el 
improrrogable plazo de ocho días, con
tados desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid, 9 
de Mayo de 1912.

VILLANUEVA.
Señores Directores generales ue este 

Minis.eno, Delegado Regio de Pósitos, 
Comisario general de Seguros, Comi
sario Regio del Canal de Isabel 11, 
Ordenador de Pagos y Jefe del Nego
ciado Central.

(Gaceta 10 de Mayo^

Num. 1186
Oivíl

Ob r a s Pú b l ic a s
¿lectricid-ad. — Habiendo solicitado 

D. José Humberi la autorización nece
saria para mstuiar eu ia vina ue Cam
pos una Central ae producción de ener
gía eléctrica para alumbrauo y tuerza 
motriz, se pone en conocimiento ae las 
Corporaciones y particulares, señalan
do uu plazo de tremía aias, para ad
mitir las reclamaciones a que haya lu
gar, quedando de manifiesto ei proyec
to y expediente en l » de Obras
publicas (cahe de Veri n.° 7) eu cum
plimiento de lo dispuesto eu el articulo 
13 del Keglameuio para instalaciones 
eiectricas vigente, acompañando ade
más la nota tormulaua por el luótiUtero 
Jete ae la proviucin ae que trata el 
mencionado articulo.

Palma 13 ae Mayo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín db la Serna

Mota que se cita ea el anuacto que precede 
La concesión que solicita D. José 

Humoeri, tiene por objeto instalar en 
Campos una Central ue producción de 
energía eléctrica para los servicios de 
fuerza motriz y alumbrado, cuyos ca
blas han de atravesar las caites de di
cha villa y la carretera de Algaida á 
tiantañy.

Palma 9 de Mayo d0 1912.—El Inge- 
maro Jefe, B. Caivet.

í
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Núm. 1208
Elécfrtcidad.—Habiendo solicitado 

Don Enr que Ordinas Cruellas, la auto
rización necesa ia para instalar en la 
villa de «La Puebla» una Central de 
producción de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz, se pone en 
conocimiento de las Corporaciones y 
particulares señalando un plazo de 
treinta dias para admitir las reclamacio
nes á que baya lugar, quedando de 
manifiesto el proyecto y expediente en 
la Jefatura de Obras públicas (calle de 
Veri n.° 7) en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
para instalaciones eléctricas vigente, 
acompañando además la nota formula
da por el Ingeniero Jefe de la provincia 
de que trata el mencionado artículo.

Palma 13 Mayo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio que precede 
La concesión que solicita D, Enrique 

Ordinas Cruellas, tiene por objeto ins
talar en Lí Puebla una Central de pro
ducción de energía eléctrica para aium 
brado y fuerza motriz cuyos cables de
ben atrevesar varias calles de dicha 
villa, la carretera de Petra al Puerto 
de Pollensa, y varios caminos vecinales1

Palma 12 Marzo 1912,—El Ingeniero 
Jefe, B. Calvet.

Núm. 1198 
ADMINISTRACION 

de Propiedades de Impuestos de Baleares 
No habiendo remitido los Sres. Alc^ld»? 

de los pueblo* de Ruñóle, Eepories, E?- 
tablíme^ts, Ssnta Eugenia, Validemos^, 
Bóje^, Marte, Manacor, Montuiri, Petia, 
Porreras, Séatefly, San Lorenzo, Villa 
frenes. Cindadela, Mahón, Mercadal, San 
Luis, Ib’Zi, Fórmentela, San Joeé, Santa 
Eo’alia, y Directores de la Beneficencia 
de Mahóa y Academia de Bellas Artee, en 
el plazo que determina el raso 3.° del er- 
t culo 17 del R iglemento d°l impuesto 
sobre p^gos, la certificación que acredite 
detallada y separadamente cada uno de 
los pagos ef-íctuadcs en el l.° trimestre d» 
1912; esta Admínie^flción en cumplí 
miento d? lo depuesto en el articulo 19 
del citado Reglamento, concede un p'az 
de 15 dina, para qus dichas Autorid».d*r 
remitan loa certificados de referencia, traes 
currido éste, se pondrá en conocí mú oro 
del Ilustrisimo Sr. Delegado de Hacienda, 
para que en su vista imponga a ios moro
sos las ma'tas correspondientes, dentro de 
los limites establecidos en el párrafo 16 
Br’ículo 34 del Reglamento orgánico, pü  
armonía con las disposiciones de las l*yee 
Provincial y Moninip»! vigentes, con la 
que desde luego quedad conminados.

Palma 10 Mayo de 1912.—El Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, P. L, 
Gerónimo Massanei.

Núm. 1199 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DK RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 15 de Mayo á las 11 

ten Irá luga:- en la parte báje de eeia D^ 
ligación de Hacienda la Venta en pública 
subasta de un carro, csbiúerie y gnarnioio- 
lias precedentes de aprehensión de Ubico 
da conteabaudo, sc-gao el exp,'diente á i- 
míbístiatiyo de este año número 95 bajo 
el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo entero castaño la

cero, 7 años, • 125*00
Uu carrito iogléc, cuatro áeíen- 

to, ele de pp.teni, con máquina. . 155*00 
Unas guatníOLoníe ordiuariss

usidas negras. . 14*00

Total. . 294*00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la poetara no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de eabaeta se verificarán por 
cuenta del comprador asi como los de re
mate, presentando éste la cédula personal, 

Lo que se anuncie para conocimiento 
de lee personas á quienes pu-ída interesar, 

Palma 11 de Mayo del 1912.—El Ad- 
miuistrador) Mateo Ros.

Núm, 1124
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Marzo del aito 1912.

Palma 30 Abril de 1912.—El Vioepreeidenie, Juan MaesaneL—P. A. de la C. P.

UNIDAD J
i
<.° de jonar- 
ee, de uni-

PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. Ladee, de ma-
Tipo. terial y de 

importes
Pésetes. Pesetas

Casa Palacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial

42*00Oficial albañil, de 2/ . . . Jornal 14*00 3'00
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 18*00 2'25 40*50
Yeso...................................................... Heotólitro 4*80 1'45 6*96
Cal viva................................................ Quintal métrico 0*60 1‘72 1*03
Cemento del país. . . . Idem 20*00 1'68 82'60
Arena dehCarnatje». . . .
Sillares «marée del Coll den Be-

Metro oúbioo 1*00 8'18 8'18

8'16bassa................................................ Idem roo 8'16
Guijarros............................................. Idem 4*00 2'25 9'00
Cobijas de antepecho, de 0*09. . Una 20*00 0'10 2'00
Trasporte de escombros. , . Metro cúbico 5*838 0'60 8'20

Suma . . . . 148'63

Casa de Misericordia
52'00Oficial cantero, de 1.a . . . Jornal 16*00 8*25

Id. albañil de 1.a . . . . Idem 31*00 8'25 100'75
Id. id. de 2.a. . . . . Idem 88*00 8'00 114'00
Peón id. de mano, de 2.a . . Idem 87*00 2'10 182'70
Yeso...................................................... Hectolitro 11*20 1*45 16'24
Cal viva...................................... ......... Quintal métrico 8*20 1'72 5'50
Cemento del país . . . . Idem 28*40 1'63 46'29
Id. Portland. . . . . Idem 0*30 10'00 3'00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 2*00 3*18 6‘86
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 2*40 8*90 9'86
Baldosas de barro cocido de 0*20. . Idem 1*37 1*06 1'45
Id. hidráulicas, del país. . . Idem 16*00 1'25 20‘00
Escobillas............................................ Docena 1*00 0*90 0'90
Pleitea de esparto machacado, . Idem 9*00 5'50 49*50
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 6*00 0'60 3*60

Suma . . . . 611*65

Hospital
66*00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 22*00 8'00

Peón id. aventajado. . . . Idem 17*00 2'50 42*50
Id. id. de mano, de 1.a . . • Idem 23*00 2'25 51*75
Yeso...................................................... Hectolitro 4*80 1'45 6*96
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 15*20 1'68 24*77
Id. Portland. . . . . Idem 0*35 10*00 8*50
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1*00 3*18 8*18
Lozetas «marés de Llivanya». . Metro cuadrado 1*56 0*80 1*24
Baldosas de barro cocido, de 0*20. . ídem 1*82 1*06 1*93
Ladrillos refractarios. . . . Uno 6*00 0*37 2*22
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 2*667 0*60 1*60

Suma. . . • 206*65

Teatro
12'00Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 4*00 8*00

Peón id. de mano, de 1.a . . ídem 4*00 2*25 9-00
Yeso...................................................... Hectolitro 1*20 1*45 1'74
Mezcla de cal y arena. . . . Idem 0*80 1*00 0'80
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 0'96 3*90 8'74
Baldosas de barro cocido, de 0*20. . Idem 1*87 1*06 1'45
Aceite de oliva..................................... Litro 0-500 1*20 0*60

Suma. o . ♦ 29'88

Inclusa
15*00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 5*00 3*00

Peón id. de mano, de 1.a . • Idem 5*00 2*25 11*25
Caí viva. . . . . . Heotólitro 0'50 1*45 0*72
Mezcla de cal y arena. . . . Idem 0'50 1*00 0*50
Cemento del pais. • . . Quintal métrico 2'40 1*68 3'91
Arena de Mar. . . . . Metro cúbico 020C 3*18 0*87
Escobillas. . Docena 0*17 0*90 0*15
Cántaro. . . . . . Uno 1'00 0*25 0*25
Catcharro............................................. Idem 1'00 0*20 0*20

Suma................................

Tiial. ■ . . • * e • •

82*85

1027*61

El SAcretario, Silvano Foni.

Núm. 1187
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.—Debiendo procederes según 
acuerdo del Ayuntamiento de 22 de Abril 
último, á las obras de derribo del baluar
te del Sil jar, cortina adyacente y otras 
obras complementarias y aprobadas por 
este Excmo. Ayuntamiento las condicio
nes que en la subasta hap de regjr, se 
anuncia al público á efectos de reclama

Núm. 1188 |
AYUTNAMIENTO^DE MAHON

Este Ayaotamieuto tiene acordado ce
lebrar sus sesiones los lunes de cada Be- 
mana á las nueve de le noche siempre qne 
no fuere dia festivo, ó el siguiente, caso 
de atrio.

Mahón 9 Mayo 1912.—El Alcalde Pie. 
Bidente, Francico Bals.

Núm. 1196
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo aprobado el Ayuntamiento de 
esta ciudad el presupuesto exhaordicario 
formado por la comisión de hacienda pan 
pago de los gastos oossionados con mo
tivo de la comisión á Madrid y funeral 
celebrado para el hijo del general Laqoe, 
se anuncia su exposición al público por 
termino de quince diee á contar desde el 
siguiente á la inserción en el B. O. de li 

1 Provincia.
Inca 11 Mayo de 1912.—El Alcalde, 

, Antonio Ramie.—El Secretario, Joeé 8|i 
qukr.

Num. 1204
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el reperto sobre arbúrios ex

traordinarios para cubrir el dtfieli úel 
presupuesto del aclual efio oslara expues
to al público en le Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reolemacióo 
por termino de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción de esU 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sania Eugenia 9 do Mayo 1912.—El 
Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 971

ción, para que durante el plazo de diez 
días, contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, puedan hacer las que tengan por 
conveniente.

Palma 8 de Mayo de 1912,—El Alcal
de, Antonio Pon. —El Secretado, Benito 
Pone.

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Extracte de loe 8coe»dos adoptados per 

la expresada Corporación durante el 
primer trimestre del corriente año. 
Sesión ordinaria del dia l.e Eoeio,- 

Se acordó y efectuó ¡a constitución del 
nuevo Ayuntamiento; designándose ’oi 
dias y horas pera celebración de sus sesio
nes oid.-oariaB.

Sesión extraordir aria del mismo dia.— 
Se acordó la formación de la lieta 
vecinos mayores contribuyentes con oe- 
recbo á elegir Compromisarios par» Se
nadores, y la exposición de ¡a misma a
público para efectos de leclemaclón.

Sesión ordinaria del día 4.— Se apíobó 
el acta de la anterior. Se acordó el núme1 
ro de Comisiones en que había de diy 
díree la Corporación para mejor atenod 
á los servicios que tienen á eu cargo;/ 
la designación de los Concejales que de‘ 
bian formar parte de cada une.

Sesión extraordinaria del dia T.— 
practicó la fórn ación del alistamiento 
mozos pera el reemplazo del corrieD 
afio; acordándose su exposición al púb’ic 
en kgal formo. ,

Sesión ordinaria del día 11.—Seapt ' 
bó el acta de la anterior; y Be acordó 
distribución de fondos dal mes; l®0011^ 
tracción de ciertas obras en la calle Q 
media entre las de San Pedro y ’ 
aprobar algunas cuentas por 
pmtedos al municipio, y su pago con 
go al presupuesto vigente; el nom 
miento de una Comisión especial P 
es'ndiar el ruedo de mejorar el a^8816^ 
miento público de aguas; y der de»'»8 
el padrón de vecinos á cierta femiñ® 4 
lo habia pedido.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se ap 
bó el acta de la anterior. Se 8C°rd ra 
distribución del término en secciones P 
la próxima renovación de la Junta 
nícipal; aprobar la cuenta de ingresoe y 
gos realizados por este Ayuntam^oL^ 
el próximo pasado ejercicio de y 
aprobar vanas cuentas por materiá* fl 
trebejos suminietrados al manicip10J 
pago con cargo al presupuesto vigeDt ' 0.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se ar^, 
bó el acta de la auterior; y se 
Aprober el extracto de acuerdos de* 
mestre anterior, y remitirlo al Excmo- 
ñor Gobernador civil de la Provi^íí¿j,; 
ra su publictción en «Boletín Ouc 
deolarar definitiva la lista de 
de Compromisarios para Senadores 
mada el dia !.• y remitir una copi» 
la misma al Exorno. Sr, GobornadOT01
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de 18 provincia para los efectos Jegalee 
oooítunoe; y aprobar definitivamente el 
ped'on de contrihuyentea oor cédul&a 
pergoaale.i para el oorrieníe «ño, 
P Seaión extraordinaria dfl dia 28.—Se 
ioo“dó y p:actfcó la rectifiaa^iÓQ del alis
tamiento d“ mozos para el presenta nem- 
plizo.

Sesión o- dinaTia del l.° Febrero,—Se 
gp'obó e: ecta de is anterio . Se aco-dó 
qne 16lisia de vecinos con de cho é ser ?r^- 
glgnadoa vocales asociados de la Janea 
Municipal foera expuesta al público á 
efectos de reclaocaoión en legal forma; 
darse la Corporación por enterada del 
raperiimíento provincial formado por la 
ExcmS' Diputación para el corriente año; 
y que la Cirnisióa de Fomento estudiase 
¡i posibilidad covenieute de llevar á efec
to h apartara de una nueva calle que em- 
pilmaee con las del Cmiro y de la Can
tera,

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acia de la anterior; y se acordó: La 
distribución de fondos del del mes; darse 
le Corporación por enterada de un oficio 
del Exorno, 8r. Gobernador civil, en el 
qae ee comunica haber sido desestimados 
cieitoe recursos interpuestos por el veoioo 
Don Miguel Caldeutsy contra acuerdos 
da este Ayunlsmlento; llevar á efecto la 
apertura de una nueva calle que empal
mando por un extremo con la del Centro 
y por el otro con la do la Cantera dé 
iflaencia á laa de Cervantes, 8 »n Pedro 
Vey«ta y Bautista; que se dé el impulso 
necasario a ¡os trabajos de formación de 
los coDeigniíntes pianos.

Sesión extraordinaria dc> día 11.—S) 
acordó y practicó ol cierre d^fiaiíivo del 
alistamiento de mr-zos concurrentes al 
r¿emp>ezo del corriente año.

Sseión extraordinaria del dia 13.—Se 
Se acordó y ifecmó el eo teo par* de 
eigaacióo da vóeaka asociados de la 
Junta municipal en el presente ejercicio; 
acordando publicar ínmediaismente su 
ieeuliado.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bé el acta de 1» anterior. Se acordó el 
plan de condiciones para la recaudación 
■leí impuesto general de ecnsnmos en eeis 
mirüoipalidad en e* ejerc'clo de 1912; y 
'd nombramifnto do recaudado- para el 
P Opio periodo.

Sesión extraordinaJa dal día 18.—Se 
acordó y practicó si se teo de uiczod alis
tados pata e reí'mpl^z.) del presente año.

Sesión ordinMria del dia 22. —Sa apro
bó al rete de la «interior; y se acordó: 
Dirafl la Corporación por enterada da un 
oficio de la Administración de Propiuda- 
des é Impuestos eu que se comuafca 
•probado el lepirtimiento vecíú&i de con- 
iuuica para 1912; 1- ieeigcacioii de loa 
W-jaqu- a caddad de t?st goa dtbian 
prestar d jcleracsón eu los expedientes da 
«Xiapción que se iuetiuyaa en el plísen
le y 6[ nombramiento de tallador y 
y Pasador para ei acto de ¡a clasificación 
de mozos.

Sesión ordinaria (en 2.a convocatoria) 
dsldia 2 de Marzo.—Se aprobó el acta de 
ía interior; y se acordó: Que el padrón da 
VsCinoq rectificado país el corriente rño 

expuso a' público á efectos de re- 
^bDaaoión; hacer un pregón de policía i-®- 

a perros; el nombramiento de un 
'-°caj3ionado para asistir al acto de exá- 
^ea y censure, de las o q c ü Im carcelarias

Partido; y el nombramíínio de otro 
aba<ior y pagador de ios mozos eu el acto 
8 Ia clasificación, por motivo de que el 

^Qe se nombró en la sesión del 22 de Fe- 
r8ro no podía desempeña? su cometido 

^ceusa de enfermedad.
.Sesión extraordinaria del día 3.—8e 

ectuó el acto do ciesíticación de mozos 
a 6 Remplazo del corriente año, y revisión 
, «Xencionea y excepciones provinentes 
6de 1909, 1910 y 1911.
lesión ordinaria del día 7.—Se aprobó 

, &cu Je la anterior; y se acordó: Que se 
c’9rte modificar ciertas obras iniciadas 

calle de las Pedreras, esquina á la 
6 “alma, eo ei sentido de que la alinea- 

69 ajaste é lo acordado anteriormen-
Por esta Corporación respecto de la 

^'^Qca de dichas callee; planttar algunos 
’les de sombra en tas p azasMayory de 

dente y plazuela de la Iglesia, y satisfacer 
n c^go á Imprevistos el gasto que esto 

ooaeioBe; y nombrar una Comisión eece
cial rara hacer gestiones respecto de cierto 
propietario, para ver ei podría conseguirse 
autorización para pr-tcticar obras encami
nadas al alumbramiento de sgues sub
terráneas, para destinarlas al ubasteci- 
minnio público,

S eión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
e' acta de la anterior, y se acordó; la dia 
tribución da fot;dos del mee; y el pago da 
una nequíña cuenta coa cargo á Impre
vistos del presupuesto municipHi.

Sesión extraordinaria de) dia 17. -Ss 
acordó la resolución prooedvote respecto 
de incidencias ratativae al acto de otasifi- 
cacióo de mozos.

Sasióo ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acia de la anterior; y ee acordó a 
designación de una ponencia que, previo 
el estadio consiguiente dictaminara res
pecto de algunas reclamaciones presenta
das contra el padrón de vecinos rectifica
do para el presente año.

Sesión ordinaria del día 28.—Se apro
bó el acta de la anterior, Ss acordó la re 
solución procedente respecto de varias 
reclamaciones presentadas contra el pa
drón del vecindario, de que se había tra
tado en la sesión anterior; ei nombramien
to de Comisiona lo y Delegado para asis
tir al acto de! juicio de exenciones ante la 
Excma, Comisión mista de Raolutamien o; 
y dsrse la Corporación por enterada de 
una disposislóa del Ministerio de la Gua- 
raa referente A la Interpretación dri nú 
mero 197 del cuadro da exenciones lega
les vig nte.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dal día 22 d i Fe

brero.—Se acordó la constiáucióa de di
cha Corporación, el número de turnos de 
prestación personal que han de votarse y 
destinarse al fomento y coneervacíón de 
las obras públicas municipahs en 1912; y 
el nombramiento de una comisión para 
estudiar el modo y posibilidad de susti- 
toír el repartimiento vecinal da consumos 
para el próximo ejercicio de 1913.

Aprobado por el Ayuntamiento eu la 
sesión de hoy.

Oapdeper» once de Abril de 1912. — 
E¡ Seo;erario, Pedro José Vaquar.—Visto 
Bueno. —El Alcalde, Bartolomé Meüs.

Núm. 1040
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Edíitioio de ios acueidus tomados por este 
Ayuníumlento y Jauta Mauioipal, ua- 
rante al primer trimestre dal actual 
año 1912.
Sesión iuaugural del dia l.° de Enero. 

—Se dió campamiento á lo pieoeptuado 
por los ardculoa 52 al 57 de la ley maní- 
cipal, quedando etagido Alcalde D. Bar
tolomé Ferrando Obrador; prime? Temen 
te D. Juan Ferrando Obrador, 2.° Te
niente D. Antonio Joráá Bañóla, y nom
brado por unanimadad Regidor Sindico 
D. Rafael Pocovi Aioy. Se acordó oeiebrax 
tas sesiones ordinarias todos loa domingos 
a ta hora de las once, y en 2.a convocato
ria todos los martes a .a misma bota.

Seaión extraordinaria del dta l.°—Se 
acordó dar cumpiímidüio al arlícúio 25 de 
la Ley electoral de 8 de Febrero de 1877, 
formándose la lista de sus individuos y de 
un número cuadruplo de vecinos mayores 
concribuyenias con darscho á las «lecuio- 
neo de Compromisarios para las de Sena
dores. Se acordó la exposición de copias 
ai público por término de veinte dice,

Sesión ordinaria del día 7,-89 aproba
ron Jas actas de las sesiones anteriores, y 
se acordó el exacto cumplimiento de la 
correspondencia oficial. Se acordó dejar 
pendiente de resolución por ocho dias, la 
uimiaión del cargo de Concejal presenta
da pos: D. Jaime Miralles Bañóla. Se fija
ron eu tres las Comisiones permanentes y 
ea tres ei número de sus individuos, de 
nominadas: de Gobernación, de Hacienda 
y de Fomento, procedinédose enseguida 
a su eldcoióo. Se acordó la distribución 
mensual de fondos. Se acordó en forma 
legal ta destitución del cargo de Secretario 
ae este Ayuntamiento á D. Bernardo Ri
ñas Muaües y dar cumplimiento á lo que 
previene el artículo 124 de ia Ley muni
cipal reforente al caso. Se acordaron me
didas de policía sobre el cierre de los es- 
tableoimleatoa loe diñe laborabiM y Usti- 

v o p y respecto á loa jaagu de toe niños 
ec la pública. Se acordó fijar en dos Jos 
turóos de la prestación personal ?n del 
presente efio y dar principio á su realiza
ción. Por último ss acordó se de cuenta 
al Ayuntamiento en h sesión próxima el 
estado de ios arbitrios municipales en deu
da para su resolución.

S-sión extraordinaria dsl día 7.—Se 
procedió con todas ios formalidades de ia 
Ley de Reclutamiento vigente, á ia for
mación del aastamiento de mozos para el 
Reemplazo del presarte año. Se acordó 
sacar cópias y exponerlas al público por 
diez días, y convocar par» la rectificación 
el último domingo de este mee, á los ma
zos y demás interesados.

Sdsión ordinaria del dia 14,—Se aprobó 
el acta de la antarior. Se acordó quedara 
para posterior resolución la dimisión pre
sentada por el Concejal D. Jaime Miralles 
Bañóla. Se acordó quedara para eu ester- 
dio una instancia de D. Pablo Morey Pu
jol, Secretario, reclamando una cantidad 
por trabttjoB extraordinarios. Se acordó 
por unanimidad admitir ia dimisión del 
cargo da Secretario presentada por don 
Pablo Morey. 8a acordó por unanimidad 
nombrar Secretario interinamente á don 
José M.a Llorene y Clariana, y Oficial ma
yor de la Secretaria á D. Bartolomé Molí 
Nicolao. Se acordó pasara a le Comisión 
de Fomento para eu estudio uua propo
sición del Concejal D. Antonio Jordá so
bre la colocación de faroles en la Plaza y 
calis Mayor de esta población. Se acordó 
proceder á la rectificación del Padrón de 
veciooa, ps^a el servicio del actual año.

Ses.ón ordinaria del día 21. — Sa acordó 
una rectifioac ón y luego fué aprobada el 
acta de la anterior. Se acordó dividir en 
cuatro Secciones los contribuyentes de 
este término, para elegir los vocales de 
la Junta muaicipai, correspondierdo tres 
a las dos primeras y dos á las restantes. 
Se acordó adoptar algunas medidas de 
policía con motivo de las próximas fes
tividades de Carnaval. Se acordó la ex
posición ai púbiico á efectos de reclama
ción, del Padrón de vecinos. Sa acordó 
pasaran á informe de Ja Comisión de 
Hacienda las cuentas muaiclpaíes de 
1910.

Sasión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acia de la anterior. Se acordó la 
InclUtiíón y exclusión de varios individuos 
en las hataa de mayores contribuyentes 
con derecho á las elecciones de Compro
misarios, Prévia lectura de vanas instan» 
cías de estos vecinos, se acordó dejarlas 
para su estadio. Sa acordó la publicación 
de las listas de contribuyentes para ia 
e.eccíón de vocales de la Junta municipal. 
Sa acordó amillarar varias flacas á nom
bre da varios particulares que lo tienen 
solicitado y expedir la correspondteDüe 

. certifioscióo.
Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 

procedió a la rectificación del alistamien
to de mozos para el actuei reemplazo, 
acordándose el cumplimiento de lo que 
previene la vigente Ley del ramo.

Sesión ordinaria del dta 6 d» Febieiol 
en 2.a convocatoria. — Sa aprobó e. acta 
de la anterior. Se acordó ¡a distribución 
mensual de fondos, P/.évia lectura de 
dictamen de la Comisión de Hacienda se 
acordó pasaran las cuentas muaicipiíes 
de 1910 al Ayuntamiento para su fija
ción.

Sesión ordinaria del día 11.—Se apro
bó el acta de ta anterior. Se acordo ad
mitir la dimisión que de Concejal presen
tó D. Jaime Miraltas Bañóla. Se fijó el 
precio de cada uno de ios jornales de la 
prestación personal del presente año. Se 
acordó aprobar el Padrón de vecinos para 
el aetuai.

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
procedió á la Rectificación definitiva y 
cierra del alistamiento ae mozos aei pre
sente año, aeoidándoae ei cumplimiento 
del articulo 65 y siguientes de ia Ley del 
ramo en cuanto al sorteo de los mismos.

Seaión extraordinaria del día 14.—Se 
| acordó dar campamiento al articulo 68 de 
I la vigente L^y municipal en cuanto se 
I refiere a la designación de vocales de ia 

notiva Junta municipal, y cumplido se 
acordó comunicar eí nombramiento á los 
agraciados y publicar el resultado del res- 
pyciivo sorteo,

Sesión ordinaria del dia 18.—8e ap«o» 
barón las actas de las sesión >8 ordinariu y 
extraordinaria anteriores. S, acordó aoro- 
bar el Padrón de la prestación personal, 
para el presente efio.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
verificó el sorteo de los mozos del alista- 
míenlo del presente año, y sa tcordó con
vocarles para el acto do a Chsificación 
el dia tres de Ma zo pióx mo, cumplién
dose previamente los preceptos de ía vi- 
guate Ley del ramo.

Sesión extraordinaria del día 22.—Se 
dió ¡ectara á una instancia firmada por 
D. Pedro Sampol y otros, pidieudo la 
nuüdad del sorteo de los Vocales asocia
dos para la nueva Junta municipal; y se 
acordó desestimarla por unanimidad.

Sesión ordinaria del dta 25.—Se apro
baron las actas de la anterior ordinaria é 
intermedia extraordinarias.— Se acordó 
desestimar varias instancias de algunos 
vecinos de esta localidad, que han sido 
remitidas para su informe. Se acordó 
nombrar á D. Bartolomé Miralles Verd, 
Hceooíado del Ejército para ¡ae operacio
nes de tallas y peso de los mozos del ac< 
tnal ailstemientc. Se acordó expedir cer
tificaciones de las icetaociae re itidas por 
el Exorno. Sr. Gobernador, que hacer re
ferencia al sorteo de Vocales aeoch doe y 
su entrega al Concejal Don Juan Fe
rrando.

Sesión ordinaria del día 3 d : Marzo.— 
Se aprobó el acte de la anterior. Se acor
dó ia publicación de les listas definitivas 
de Compromisarios para la elección da 
Senadores. Sn acordó la dis» ibuoió¿ men
sual de fondos. Se acordó la adopción de 
enérgicas medidas para reprimir el pas
toreo ebuíjivo de ganados, obligando á loa 
guardianes provee se de liceodas da loa 
propietarios para verificarlo en propiedad 
ajene. La corporación acordó hacer cons
tar vería con gusto la instalación d>: ía 
electricidad en esta población intentada 
por una Compañía particular, y favo ecer 
en Jo posiblo esta industria. Se acordó 
Hceptar la dimisión presentada por don 
José Marta Llorene y Ctariana del cargo 
de Secretario interino de este Ayunta
miento, por les poderosas razones expuestús 
por este Señor, y al mismo tiempo, darle 
un voto de gracias por el favor dispensado 
con sus bUtiiioe servicios al mismo; nom
brar por unanimidad Secretario interino 
á D. Bartolomé Caatell Estetas, dándole 
posesión inmedtatameuiB. Luego se acor
dó poner eu conocimiento dti Exorno. 
Sr. Gobernador, eo su caso, la negativa 
del ex Secretarto D. Pablo Morey á forma
lizar el inventario de ia documentación 
de este Ayuntamiento que tuvo á su ca - 
go. Se acordó pasaran á esiud.o y exámea 
de la Comisión de Hacienda tas cuentas 
municipales de 1908 y 1909.

Sesióo ordinaria del día 12 en 2.a convo
catoria.—Se aprobo el acia de ia anterior. 
Se procedió a la votación del dictamen 
emitido por la Oumisión de Hacienda so
bre las cuentas municipales de 1908,1909 
y 1910, quedando aptobado; se fijo el .es- 
peotivo importe de ras mismas; y ee acor
dó pasaran á ia Junta murncipai piévia 
txpüS.cióu ai público por quince días. Se 
acordó ai cumplimiento de las disposicio
nes ¡asertas en los «Boletines Oficiales.»

Sesión ordinaria del día 17,—8t apro
bó el acta de la anterior. Se acordo nom
brar Farmecéuticu titular, con caractei- de 
interino, a D. José Mana Lloraus y Cia- 
riaaa, Se acordó satiefacur Uua cuenta da 
gastos a cargo del Ay autamiento, usetú- 
aente a 66'00 pesetas. Y se acordó el cum
plimiento do las disposiciones insertas ca 
los «Boletines Ofic-ales» de esta Provincia.

Sesión extraordinaria del di>i 17.—Sa 
celebró el acta final de ia Clasiücación ne 
mozos del actual alistamiento tomandosa 
¡os correspondientes acudidos y faitaa- 
dose expediemes de excepción y exucción 
legales.

Sesión ordinaria del dta 24.—Se aprobó 
el acta de ia anterior. Se acordó remitir al 
Sr. Ingeniero Jefe da obrae públicas urnt 
instancia de Juan Boca de esta Vecindad., 
en súplica de licencia para obras pamcu- 
lares, Se acordó nombrar á D. Bartolomé 
Oasteli Esteva, oomtaiouedo para la entre
ga de los muzos del actual aiisiamiento y 
de revisión ante ia Comisión M.xta da 
KóclQlamieulo en el jaicio de exenciones.
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en üBmph*miento। Se dió oaenfa, lootáan- 
dos* b u  aumplimi^oto, de ’e Giroular in- 
nerte en el Bo l k t in Of ic ia l  número 
7028, se aprobó definitivamente ¡a ¡isla as 
los mayores contribuyentes que tienen 
voto en la Elección de Compromisarios.

Sesión ordinaria del l.° d$Febriro. 
—Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de l& comapondeucia recibida acor- 
dándoa» su cumplimiento, Sa dió cuenta 
de que los aibitríos impuestos sobre ca
rruajes, anímalas caninos y cabrios ha
blen sido rematados á favor de D. Anto
nio Ramón Frau, Bartolomé Ramón Lia- 
brea y Juan Jaume Ramón respectiva
mente por ¡a cantidad de 280, 105 y 115 
pésalas. Se aprobó el expediente de cédu
las personales de 1911 acordándose decla
rar partidas fallidas el importe del des
cubierto que en el mismo resulta ó sean 
119*93 pesetas para el Tesoro y Recargo 
municipal.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro- 
$ bó el Bola anterior. 8e dió cuenta de la 
I correspondencia recibida, Se procedió al 
I sorteo de los vocales que en unión del 
i Ayuntamiento deben formar la Junta mu- 
j nicipd durante el actual año y que se pu- 
' blíque y notifique dicho resultado. Se 

acordó después de dada Itotura al dicta
men del S¿. R gidor Sindico qua las cuen
tas mumoípslrs del año 1911 pasen á in
forme de la Comisión de Hacienda, y que 
se p'oceda á 'a rícuudectoa voluntaria de 
los uYbitrtos llamados sobre carruajes y 
animalee caninos y cabrios durante el 
plaz.O-ie 15 días.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el nota 
anterior. Se dió cu-ata ds los «Boletines» 
y O donas rccib.dus acordándose b u  cum- 
piimieuto. Se acordó que tas cuentas mu- 
Kiícipa¡6B del »>ao 1911 ee expoogau al pú
blico durante 15 días á efectos de recla
mación. Se aprobó ¡a cuanta de ia recaa- 
d&cíóa de Consumos del año 1911 presou- 
tada por el recaudador D. José Bestard.

Sasiou del dia lo Marzo.—Sa aprobó 
el acta anterior. Sa dió cuenta de la co
rrespondencia recibida acordándose su 
camphiuieuto. Se acordó Ja distribución 
de fondos del més actual. Se nombró co- 
misiouado para asistir ai juicio de exen
ciones anta ’a Camisión Mixta de recluta 
miento en ri acturi «Do, á D Miguel Fiol 
Secretario.

Sesión extraordicaria del dia 24.—Se 
aprobó el acta anterior. S» nombró perito 
tercero, para el justiprecio de los bienes 
que tienen y poseen los padrea del mozo 
número 4 del actual reemplazo, Ssbhstian 
Coil Nicolau, á Bernardo Coll Sureda.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del di» 29 Febrero.—8a dió po

sesión A loe nuevos vocales asociados.
Sesión del día 31 Marzo. —Se nombró 

una comisión para que examine las cuen
tas municipales del año 1911,

Ei extracto que autecbde ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de hoy.

Lloseta once Abril de 1912,—El Secre
tar.o, Miguel Fiol.—V.° B.°—El Alcalde, 
Miguel Real,

Núm. 1201
Don Carlos Lago Freire, Juez de instruc

ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad de Palma de Mallorca.
Poi ia pieaente requisitoria, se cita, lla

ma y emplaza á Teresa Floree Oastro, de 
vemte y seis años de edad, hija de José y 
de Mana, casada; Juana Amalla Campos, 
de diez y siete años de edad, hija de 
Ramón y de María, casada; Ana Moreno 
Flores, de diez y siete años de edad, casa
da; tas tras gitanas y de oficio cesteras; y 
Ramón Moreno Flores de Castro, de quin- 

f ce años de edad, hijo da José y Teresa, 
; soitero, gitano, ooideiero, los cuatro, na- 

turé ¡es de Barcelona y vecinos de esta 
ciudad da Palm», en la actualidad ausen
tes y en ignorado paradero; prooeüados en 
causa que se les sigue por delito de hurto 
de ropas; para qu« on el térmico de diez 
días contados desde ia publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado del distrito de 
la Catedral, al objeto de ser examina
dos por los médicos forenses, bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán de-

Se aooiuó el oampHmlenlo da ks disposi
ciones tueertae en /os «BoieuneB Oficiales» 
de la p¡oviüuin. acordó euDsuiair ia 
Büscnpclóü da «Boletín de Aammieifa- 
cióQ Local» por la á «El Secretariado.» 
Se acordó la adquisición de la oDra«Dic- 
oionano de la Adaiioietración municipal 
de España».

JÜ^TA MUNICIPAL
Saaióü exiiaüidxuaiia del día 25 Enero. 

—Sé ció kciura a varías instancias pro
ducidas por algüüoa vecincs contra la con
fección del rapaito de consumos para el 
comente año y algunas cuotas individua
les, remitidas ó informe; y se accrdó se 
desestimaraa en todas sus partes,

busióu extraordinaria Gol día 13 da Fe- 
broro.—Sa dió lectura a una instancia re
mitida para su informe, pidiéndose la nu
lidad del Reparto de consumos para el 
presente año, acordándose i emitida infor
mada en el sentido de que sea desestima- 1 
da, por la inexactitud de cuanto en ella > 
se expone.

Sesión extraordinaria del dia 29, —Se 
constituyó la nueva Junta municipal para 
el servicio dd presente año, y cumpiie- 
soase los preceptos da la ley. Se acordó 
proceder a pebsanar algunos defectos 
apuntados por la Administración de Pro 
piedades é impuestos en eí Reparto de 
consumes del corriente año, autorizando 
al Sr. Alcalde-Presidente para que infor
me á dicha Superioridad, en el sentido 
acoidado por esta Junta y detalle la pro
cedencia de tales efectos.

Montüiri 10 Abál da 1912.- Bartolomé 
Caetad, Secretario interino.

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ceiebibdu con fecha 21 de Abril de 
1912.—Ei Secretario interino, Bartolomé 
Ojeteli.—V.° B.°—El Acalde, Bartolomé 
Ferrando.

Núm, 1041
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto da acuerdos tomados por el 
Ayunteunento y Junta municipal du
rante oí primer trimestre del año 1912. 
Sesión inaugural dei día l.° do Ene o. 

__Se constituyo el nuevo Ayuntamiento. 
Se procedió a la elección dio Aicald?, Te- 
uitinue, Regidor Sindico y Regidor Inter
ventor resultando elegidos respeotivam-m- 
te D. Miguel Real Llaoiés, D. Jor3é Capó 
Ramón, D. Bartolomé Jaume Migue-, y 
D. Vicente Pone God Se acordó que lae 
sesiones oidmarias se celeoieu los JufVtF 
6 ¿as diez y ocho, y en segunda convoca
toria los Sábados a la misma hora.

Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 
la extraordinaria anterior. Se dió cueote 
de los «Boletines» y ordenes recibidas 
acordándose su cumplimiento. Se nombtó 
las Comisiones permanente* conforme al 
articuíO 60 y iae personas que deben com
ponerlas. Se dió cuenta de que los arbi
trios llamados Puestos públicos, Matade
ro y Corral habían sido rematados para el 
actual año de 1912 a favor de D. Anto
nio Ramón Jaume, Antonio Ramón Jan- 
me, y José Manar Mo.anta respectiva
mente por la cantidad de 320, 280 y 11 
pesetas. Se formó la lista que previene el 
articulo 25 de ¡a Ley Electoral de 8 Fe
brero de 1877, y otra de las familias po
bres que daraote el actual año han de re
cibir giaüs asistencia facultativa y far
macéutica. Acordóse igualmente que por 
la Com;8ion respectiva se redacten y ex- 
tiaudau ios pliegos de Condiciones para 
subastar los arbitrios sobre carruajes, 
animales caninos y cabrios para durante 
el actual año.

Sesión ordina.ia del dia 11.—Se apro
bó el acia anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose su 
cumplimiento. 8e aprobó el extracto de 
ios acuerdos tomados por el Ayuntamit-n- 
m v Junta municipal durante oí 4.° td- 
meetre de 1911 para su publicación en e! 
Bo l e t u í Of ic ia l . Se aprobarón en todas 
b u s paites ios pliegos de condiciones pata 
subastar los arbitrios impuestos sob-e 
carruajes, animales caninos, y cabrios, 
para el actual año da 1912 acordándose 
se expongan al público para en examen 
durante ues días.

Sesión ordinaria del día 25.-Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes reoibidifl acordándow 

ohrádoB rebeldes y les parará el peijuloio 
á qn*’ hubiere lugsr con arreglo á la Ley, 

Asimismo, ruego á todas las Autorida
des y encargo á la fuerza pública é indi
viduos de la Policía Judicial, se sirvan 
prcosder á la busca y captura de loa refe- I 
ridos procesados; y conseguido, los con- | 
duzoan á la Prisión de esta Cíuda 1 á die- 
poeición de este Juzgado.

Dado en Palme á diez de Mayo de rail 
novecientos doce.--Carlos Lago Freire. 
—El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1200
Don Mariano de Cáceres Martínez, Juez 

de Instruceión d4 Partido delbiia.
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
treinta y uno da la ley del juicio por Ju
rados, he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado el día veintidós del actual 
y hora de las once, al sorteo de los asís 
vocales que bajo mi presidencia y en con
cepto de mayores Contribuyentes, cuatro 
por territorial y dus por industrial, han 
de constituir la juuta de tete partido, 
para le formación de las lisies de jurados 
correspondientes al mismo.

Ibiza once de Mayo de mil novecien
tos doce.—Mariano de Cácüies.—Por su 
msdado, Vicente Juan,

Núm. 1184
CEDULAS DE CITACION

Por .la presente cédula, que se expide 
en concepto de edicto, mediaota la aueen- 
cta en iguorado paradero de D. Juan 
Amer y Nadal, s» cita á éste por primera 
vez pata que el dia veinte y cinco de loe 
corrientes á las once se presente en este 
Juzgado de primera instancia de Manacor 
al objeto de absolver, bajo juramento in- 
deoiaorio, posiciones referentes al reoono- 
miento de la firma da un pagaré de vinco 
mil paletas que aparece suscrito, en dec» 
Febrero de mU novacientos seis, á favor 
de D. Bartolomé Quíg'ii” Lladó por si 
tatemo Amer con garantía solidarte d* 
don Pedro Perelló do esta venoidad y deu
dor de ésta por la cantidad de tres mi’ pe
setas, parte do las autediches cinco mil 
pesetas, con raoonoolmie.ito igualmente 
en sustancia y letra del mtemo pagaré; 
pues asi queda dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia de est? partido en 
providencia de sy^r dictado á solicitud del 
prociHador D. Antonio Jeuma en nombra 
de dicho Sr. Perelló y Mora en les autos 
preliminares de demanda que sigue por 
la Secretaria del infrascrito contra el ex
presado Amer. Se previene á éste, que de 
no comparecer en el indicado día y hora 
le parará el perjuicio á q u b hubiere lugar 
en derecho.

Manacor ocho Mayo de mil novecientos 
doce.—Antonio Oorador.— V.’ B.°—Fer
nandez Orbeta,

Núm. 1202
El Sr. Juez de insirucoióa del dibtilto 

de la Lonja de esta O adad, ha acordado 
coa prevehido del dia siete del mas ac
tual, dictado en causa sobre robo; que 
se cite en forma á D. Miguel Castafier y 
Gastañer, natura: de Soltar y vecino que 
fué de la mtema ciada j; oseado con D.* Pi
lar Ballester, para que en el término de diez 
días que contarán desde la ioseroióo de 
le presente en la Gaceta de Madrid; com ■ 
parezca en este Juzgado al objeto de de
clarar en la espresada cause, bajo apero! 
bimtenlo que de no verificarlo incurrirá 
en la multa de cinco a cincuenta pees- 
tes,

Y para que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en cumplí- 
minuto da lo que dispone el articulo 178 
de la Ley de Eojuiciamiento criminal.

Palma nueve de Mayo de mil nove
cientos doce.—Guillermo Vidal. .

Núm. 1189
REQUISITORIAS

El conduoior y propietario de un bulto 
de tabaco hallado flotando en el mar en 
aguas de Soller frente al «Gap Groe» en 
ta mañana del 3 de Octubre de 1911, 6 
Ion que de alguo modo ae orean con dere»

cho á él, se pregéniarán Ante esto Jczg’¿0 
de Instrucción que desempeña el Alférez 
de Navio D. Angel Jáudenes y Bárceni í 
para prestar declaración en la canea nú» 
mero 252 que con dicho motibo se ine. 
iruye, en el término de quince días á con. I 
tar desde la inserción de esta requieilorii I 
en ¡a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i - 
CUL de este provioeta.

Abordo del Osfionero Nueva Es^afli 
Palma de Mallorca á diez de Muyo di ¡ 
1912,—Angel Jaudenea.—P. S, M.—B|. I 
moa María Pone.

Num. 1190
Andrés Oledera Ferrer, natural de Sin. 

tafiy (Palma de Mallorca), de estado casa
do, profesión pescador, de treinta y 
cinco años de edad, domiciiado úkimi. 
mente en Santafly, procesado por el ea- 
puesto delito de contrabando; oompareoirt 
en el término de treinta días, ante Don 
Rafael Guillan y Dalgado, Teniente di 
Navio Juez Instructor de la Oomandinoli 
de Marina de Cartagena.

Dado en Cartagena á 10 ds Mayo di 
1912. —El Sacreterio, Salvador Selma.- 
V.e B.°.—El Juez laetructcr, Riím I 
Guitian.

Antonio Aniich y Mir, natural de San» 
tañy (Palma da Mallorca), de eetalo 
casado, profesión Patrón de pasca, di 
treinta y tres años de edad, domici'lsdo 
últimamente en Santuñy, procesado por 
el supuesto delito de contrabando; com
parecerá en el término de treinta dias, 
ante Don Rafael Guitian y Delgado, Te
niente de Navio Ju«z Instructor de li 
Comandancia de Marina de Cartagsue.

Dado en Cartagena á 10 de Mayo de 
1912. - El Secretario, Saivador Selme.- 
y o g o—gj juez Instructor, Rafael 
G litian.

Andrés Rado Rado, natural de SanieDy 
(Palma de Mallorca), de estado soltero, 
profesión pescador, de treienta años de 
edad, domiciliado últimamente en Santefif 
procesado por el supuesto delito de con
trabando; comparecerá en el término de 
treinta días, ante Don Rafat-l Guitiaay 
Delgado, Teuiente de Navio, Juez IM' 
tructor de la Comandancia de Marina^ 
Cartagena.

Dado en Cartagena á 10 de Msyod 
mil novecientos doce.— El Secretario, S® 
vador Sdima.—V.° B.°.-E. Ju<z luatruo- 
tor, Rafaol Guitiau.

Núm. 1203
Seguí Sitg¿s Pedro, hijo ds Jaso y d* 

Agueda, ntitural de Mahóa (Bat6are8)i ® 
22 años de edad, se supone se baila eo , 
Isla de Cuba, procesado por falta de ccD 
centracióa para su destino á cuerpo; o o d ' 
parecerá en el piazo de treinta díae ac 
el Juez instructor de la Comondaocia 
Menorca, Capitán D Joté GomfZ R001®.

Mahóü 3 de M&yo de 1912.— E' 
pitan Juez instructor, José Gom z Ko111 '

Núm. 1212
El dueño de nc saco de tabaco 

a! mar en la bf hi* de Pollensa el d a 
de Diciembre de 1911 á las cinco 
tarde, desde una embarcación 
que su dió á la fuga al ser Borpr®0 * t 
por el bote Deya del rosgas-rdo de - 
zona, asi como toe tripulantes y ptoP 
rio de ia citada embarcación, cuyoa 
bree y señas se ignoran; compareue^ 
ante este Juzgado do Instrucción 9°®^. 
sempeña el A feroz ds Navio D. 
ría Sánchez Ferragut, para prestar o* $ 
ración en la causa número 35 de 
qae por dicho motivo se instruye» ® 
término de quince días á contar 
inserción de esta requisitoria en jj#
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  d 
la provincia. «n

Abordo Cañonero «Nueva Eap*n 
Palma de Mallorca á 11 da Mayo d® 
-José M.a Sánchez.

p A LM¿,• Es q u il a -Tipo ^^^^
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